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Artículo 1 .o'_ Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgac ión , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
et no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
eobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

1Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . • 30 1 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 • 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id anterior. 	 . 1'00 »

Id. de 	 id. 	 id. de dosarios anteriores. 1'50 »
' 	. 

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

los derechos de inserción de los anuncios en los peri6.

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

G013IERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 980
Habiéndome de ausentar de

esta Capital, dejo encargado del
mando de la Provincia, como
Gobernador Civil interino, al
señor Secretario General de es-
te Gobierno don Aurelio Villa-
lón Coello.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 3 de marzo de 1949.
-El Gobernador Civil, José Ma-

ría Revuelta Prieto.

' 	 Andiencia Territorial de Sevilla

Núm. 951

Don Diego de ;a Concha Hidalgo,
Presidente de la Audiencia Terri-
torial de Sevilla.
Hago saber: Que, el Procurador

de Córdoba, don Fernando García
Salamanca, ha cesado voluntaria-
mente en el ejercicio de su profesión
y se hace saber para oir reclamacio-
nes contra su fianza.

Dado en Sevilla a 24 de febrero
de 1949,- Diego de la Concha. E

nverruTo NACIONAL DE PAEVISION
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Núm. 1.001

Préstamos de Nupcialidad

La distribución de los Préstamos
de Nupcialidad, establecidos por el
Estado por Decreto de 22 de febre-
ro de 1941 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 30 de
enero de 1943, se efectuará con
arreglo a las condiciones de este
Concurso que la Caja Nacional de
Subsidios Familiares convoca entre
trabajadores de la provincia de Cór-
doba que se propongan contraer
matrimonio dentro del mes de Mayo
de 1949, con arreglo a las, siguien-
tes bases:

La Los Prestamos que se en-
tregarán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matrimo-
nio en el referido mes, serán:

Préstamos .de 2.500 pesetas pa-
ra solicitantes varones, asegurados
en el Régimen de Subsidios Fami-
liares.

Préstamos de 5.000 pesetas pa-
ra solicitantes 'mujeres, que hayan
trabajado durante 'nueve meses,
como mínimo, en los dos arios an-
teriores a la fecha de la celebración
riel matrimonio, y se comprometan
a renunciar a su ocupación laboral
y a no tener otra igual o análoga en
tanto _su esposo no se halle en si-
tuacn de paro forzoso o incapa-
citado para el trabajo.

2. 2 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este Concurso
son los siguientes: •

a) Que ambos contrayentes sean
solteros.

b) Que en la, fecha 'de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de treinta años de edad los va.-
vones y de veinticinco las mujeres..

Si se trata de ex combatientes o
ex cautivos, estos Kmites se amplían
hasta cuarenta años para quien 04-

tente tal carácter, y treinta y cinc•
para su futuro cónyuge; tratándose
de solicitante mujer, el _futuro cón-
yuge podrá alcanzar también la
edad de cuarenta arios.

e) Que el ingreso total por todos
conceptos de los futuros cónyuges
sea inferior a 10.000 pesetas anua-
les.

4) 'Que se propongan residir ea
esta provincia después de casados. -

3. 2 Las instancjas se extenderán
en los modelos impresos que faci-
litarán las Oficinas de Subsidios
Familiares y las C. N. S. Locales y
deberán presentarse en la Delega-
ción provincial del Instituto Nacio-
nal de Previsión, sita en la calle de
Gondornar, número 12, hasta el día.
31 de marzo corriente antes de
las trece horas.
• .4.a En igiraldad de circunstan-
cias, tendrán preferentia para obte-
ner los Prestamos.

a) Quienes tengan a su cargo
padres sexagenarios sin recursos y
preferentemente si éstos no fuesen
beneficiarios del Régimen de Subsi-
sidio de Vejez.
.b) Las mujeres cuyo puesto de

trabajo, al quedar vacante, pueda
.ser ocupado poi . varón.
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Admillisim% ilg Produce y Collicilmin Imitori111. - Note 
NEGOCIAD O DE RUSTICA

NUMERO 962

Señalamiento de riquezas y contribución de los pueblos de esta provincia Que a continuación se relacionan, para el presente eiercicio de 1949.

Paro Obrero Recargo
Municipal

Recargo
Provincial

Seguros
Sociales

Recargo
transitorio

Total
contribuciónPUEBLOS

/ Riqueza
imponible

Cuota del
Tesoro 14 0 /0

,
Recargo

20 °/„ Tesoro

Conquista 	
Espiel 	
Montilla 	  , 	
Rute 	
S. Sebastián de los Ballesteros 	
Villanueva del Rey. 	 i. 	
Villaviciosa 	

346.74406
1.964 030'02
1.452.489'45
1.930.620'17
,206.953'20
980 271'83

2.360.355'40

48.544'17
274.964'20
203.348'52
270.286'82
28.97345

137.238'06
330.449'76 

9.708'83
54.99284
40:669'70
54.05737
5.794 69

27.44761
66 089'95 

3.94421
22.340'84
16.522'07
21.960 80

2.354'09
11.15059
26.849.04

21.359'43
120 984'25
89.473 35

118.92620
12.74832
60.384'75

145 397 89

9.708'83
54 992'84
40 66970
54 057'37
5 794'69

27.447'61
66.089 95

26005'80
147.30225
217.582 82
144 796'51

15.52i1'49
73520'39

177.026 65

145.248'95

119.271'27
675.577'22
753.515 11
664.085 07
7118673

337.189 01
811.90324

TOTALES 	 9.241.46413 1.293.804'98 238.760'99 105.121'64 569.274'19 258.760'99 801.755'91 145 248'95 	 3.432.797'65

Cdeficientes aplicados: Montilla, 51,8975°/e = Restantes términos,4,3975 'lo

Córdoba 23 de febrer&de 1949.-El jefe del Negociado, Gabriel Alvarez Vázquez. - Conformei: El Administrador, Urbano Jiménez López.

Ministerio de Cultura 2024



1!!

BaíaLETIN OFICIAL:

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a familiares hasta el segundo
grado que se hallasen impedidos
para el trabajo, careciesen de re-
cursos y no percibieren Subsidio ni
renta de ningún género.

al) Los que acojan a hermanos
menores de catorce años.

e) Los que ostenten el título de
excombatientes o ex cautivos.

5. ft Estos Préstamos no deven-
garán interés y su amortización se
liará mediante entregas `mensuales a
la Caja Nacional de 25 e 50 pese-
tas, según la cuantía del Préstamo
concedido. Los Préstamos disfruta-
rán de una bonificación del 25 por
100 del saldo pencrente por cada
hijo nacido del matrimonio, siem-
pre que continúen vivos los ante-
riores:

6.a El importe del Préstamo de-
berá de.stinarse por los prestatarios
a la constitución del hogar familiar
y al pago de los pactos del casa-
miento, conservando a disposición
de la Caja Nacional la justificación
te su inversión.

Córdoba 1 de marzo' de 1949.
—El Delegado Provincial.

Ayuntamientos
MONTURQUE

Núm. 95
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta vil l a, hace saber:
Que terminada la rectificación del

Padrón de Habitantes de este tér-
mino municipal, referida al 31 de di-
ciembre de 1948, quedan los docu-
mentos expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a
paitir de esta fecha, al objeto de que
durante el plazo de 15 días, puedan
presentar contra los mismos, las re-

cia maciones-nue estimen convenien-
tes a su derecho, los vecinos de es-
ta población i quienes les afecte.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Monturque 28 de febrero de 1949.
-F. González.

. _Núm. 986

Don Franci s co González Jiménez,
Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento, hace saber: 	 •
Rendida que ha sido la cuenta ge-

neral del Presupuesto Ordinario en
cumpliniento de lo preceptuado
el artículo 348 del Decreto de Ha-
ciendas Locales y correspondiente
al ejercicio de 1948, queda expuesto
al público conjuntamente con el dic-
tamen emitido por la Comisión Mu-
nicipal Permanente, en esta Interven-
ción municipal por plazo de 15 días,
a fin de que durante dicho plazo y 8
días más, puedan interponer cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a
su derecho, las Entidades y habitan-
tes de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el apartado 2.° del artí-
culo 352 del citado Decreto de 25 de
enero de 1946„ se hace público para
general coaocimiento.

Monturque 28 de febrero de 1949,
-El Alcalde, F. González.

Núm. 987 	 •
Don Francisco González Jiménez,

Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
llago saber: Que en sesión ordi-

naria del día 25 de febrero corriente,
fué examinado el expediente de li-
quidación del presu p uesto ordinario
de 1948, confeccionado por el Se-
cretario Interventor de este Ayunta-
miento, en cumplimiento del artículo
238 del Decreto ordenador de las
Haciendas Locales, de 25 de enero

de 1947, como igualmente los docu-
mentos justificativos de las cantida-
des que pasan a resultas corno pen-
dientes de cobro o como pendientes
de pago; se deliberó sobre los con-
ceptos que se anulan por estimarlos
irrealizables como asimismo de toda
la demás documentación comple-
mentarla, siendo unas y otras apro-
badas por unanimidad: que se ex-
ponga al público por plazo de 15
días y ocho más para oir reclama-

ciones.
Monturque 28 de febrero de 1949.

-F. González.

ESPEJO

Núm. 92

Extracto de los acuerdos 'adoptados
por este Ayuntamiento durante
los meses de octubre, 'noviembre
y diciembre del ario .1948, que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento, de lo dispuesto
en la Ley municipal vigente.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 2

Preside el Alcalde don- Antonio
David Lucena Trenas, dando co-
mienzo la sesión a las diez y nueve
horas, y se toman los siguientes
-acuerdos:

Se aprueba el borrador del acta .
de la ordinaria anterior.

Se dé. lectura a varias cartas-de
los Ilustrísimos señores Directores
Generales de Colonización y Regio-
nes _Devastadas en relación con el
homenaje proyectado a S. E. el Jefe
"del Estado; otra del Abogado del
Estado en Barcelona. don Emilio
Luque Díaz, hijo de Espejo, invi-
tando al señor Alcalde para la ce-
remonia de su boda, acordándose
se le felicite por atento oficio; y da
las da_sposiciones de los BB. de la
provincia y del Estado, acordán-
donse se cumplimenten las que
afecten a este Municipio.

Se concede a las auxiliares de es-
te Ayuntamiento doña Valle Pine-
da Cenas y señorita María del Pi-
lar Segura Pérez, un anticipo rein-
tegrable de 750 pesetas a cada una.

Queda enterada la Corporación
del nombramiento del Médico de
A. P. y D. D. don Manuel R. Ramí-
rez Luque para cubrir interinamen-
te la plaza vacante del distrito pri-
mero por renuncia de don Antonio
Merina Jiménez.

Se acepta, en principio, un expe-
diente de suplementos de créditos
presentado 'por Intervención, den-
tia, del presupuesto vigente, acor-
dándose su exposición al público y
tramitación pertinente.

Se acuerda comprometerse a
abonar a la-Excma. Diputación
Provincial la parte obligatoria de
su aportación para la realización de
las obras de terminación de los ca-
minos, vecinales «de Espejo al Are-
nal» y «de Espejo a la Estación de
Montemayor», y que se apliquen

las contribuciones especiales perti-
nentes a los propietarios afeelados
por ellos.

Se da lectura a una Moción que
presenta el señor Secretario de ' la
Corporación, sobre la necesidad de
que se haga señalamiento 'de nue-
va plantilla de funcionarios', admi-
nistrativos y subalternos, declara-
ción de vacantes y convocatoria de
oposiciones y concurso-oposición
para cubrirlas con arreglo a las
disposiciones en vigia por • estar
las plazas desempeñadas por inte-
rinos.

Se aprueba la moción anterior,
con ligeras variantes y se acuerda
su publicación en el BOLETIN de
la provincia,,y dar cuenta a la Di-
rección General . de Administración
Local con arreglo a las disposicio-

nesSeendevcilgaora% vacantes todas las

-plazas cubiertas por interinos y se
acuerda la convocatoria de oposi-
ciones para cubrirlas con arreglo a
la orden de 30 de octubre . de 1930 ,

facultando al señor Alcalde (, para
que en_ unión del señor Secretario,
acuerde last bases que hayan de
ser -adiciona.das a las generales
en Vigor para esta clase de oposi-
ciones y concursos.

Se nombra miembro • del Tribu-
nal de Oposiciones y Concursos al
Gestor don Ricardo Vega Fernán-
dez-Reinoso.

Se prorroga el arriendo de la
Plaza de -Abastos por un, añal mas.
a tenor de lo estipulado en la, con-
dición novena del pliego de Con-
diciones de la Subasta.

Se aprueba la cuenta que, presen-
ta el señor Alcalde sobre la. inver-
sión del donativo da 5.000 pesetas
que hizo el7Comité Liquidador de
Acreedores del Banco de Cataluña,
para . reparar desperfectos del Grupo
Escolar; y se concede/ un voto de
gracia al señor Alcalde por la es-
crupulosidad-- 	 acierto
con que la sabido 	 invertir este do-

-nativo.
Se levanta. la sesión a las veinte

horas y cincuenta minutas.

Sesión * extraordinaria del día 2

Preside. don Antonio Davidt Lu-
cena „Trenas, dé, comienzo a las
veintiuna horas y se acuerda lo si-

guiente:
Aprobar por unanimidad las

cuentas municipales del ejercicio de
1947; elevándose a definitivai
aprobación de las cuentas de fondos
o caudales, la de valores indepen-
dientes y auxiliares del Presupues-
to y la del Patrimonio municipal; y

,si,endó la prbbaciókn provisional'

para la cuenta del Presupuesto.
Termina la sesión a las veintidós

horas.
MES DE NOVIEMBRE

Sesión 6rdinaria del ia 2
La preside don Antonio David

Lucena Trenas; dé. Comienzo a las
diecinUeve horas y se toman los
acuerdos siguientes:

Se aprueban los borradores de las
actas de las sesiones ordinarias y
extraordinaria del mes anterior.

La Corporación queda enterada
de varias cartas recibidas del Jefe
de la Casa Civil de S. E. el Jefe del
Estado, y del Director General de
Colonización, en relación con la
audiencia pedida a S. E. para la
entrega de la Medalla de Honor de
Oro de la Villa. Se da lecttira a los
BOLETINES OFICIALES del Estado
y la provincia y se acuerda el cum-
plimiento de las disposiciones que
(afecten al *Municipio.

Se aprueba la cuenta que iti
representante del Ayuntamiento ell
Córdoba, del tercer trimest re

------.rt

Se acuerda denegar la: ]
ario actual., 	

)ei.id:

 dEi

de don Cristóbal Leva Serrano , (4
parcela de terrenos para edificar ei
la calle Córdoba.

Se acuerda se eleve instan ic.a po:

la urgente reparación del Puente do

el Banco de Crédito Local di P

f

ria, de acuerdo con escrito

la Alcaldía a la Jefatura dee0ili
Públicas de la provincia . solicitando

caohd

capital de las acciones suscritas

Santa „Cruz, sobre el río Gu I

Se acuerda aceptar el aumento

aspa.
d

aaaja

as cok

Entidad.
Se aprueban por unanimidad le

nuevos sueldos que han de regii
para el presüpuesto de 1949, paja
todo -el personal de este Ayunto.
miento, teniendo en cuenta el De:
ereto de 5 de diciembre de 1947..

Se concede a las vecinas Elena
Arroyo Córdoba . y Dolores Valero
Tapia, an donativo de 200 y 100 pe-
setas reSpectivamente, por una sóla

vez, y teniendo en cuenta el esta
de de indigencia en cine han que.
dado al qqemárseles la casa que
habitaban.

La Alcaldía Presidencia, dä cien .
ta de su asistencia al homenaje ce-
lebrado en Madrid, en el Instituto
de Estudios de, Administración Lo.
cal, al señor Secretario de este
Ayuntamiento, don Valentin
n'antes Sánchez, y en el que le
impuesta la Cruz de Caballero de l&
Orden del Mérito CiVil, adquirilo
por sus compañeros', de promoció l
acordándose Miste en acta El agra
decimiento de la Corporación porf
las atenciones y deferencias gura-
dadas al señor Alcalde. y la Satis-
facción por el homenaje tributado
al_ señor Secretario, al que la Cor-
poración -se une.

Se nombra la Comisión que ha de
-trasladarse a Madrid en audienciii
con S. E. el Jefe del Estado. ciiando
éste tenga a bien concederla

Sesacuerda no establecer este. año
la Parada de Sementales equinos:
por no considerarla de necesidad,
dada la escasez dayanado corno
consecuencia de la parcelación.

Se 'dejan subsistentes para el año
1949, los mismos recursos de ingre-
sos y exacciones del ejercicio actual.

Se concede a don Juan Antonio
Yapez Ortiz una, parcela para edifi-
car en-la calle del General Cascajo.

También se concede 'parcela para

edificar en la misma calle, a don
Miguel Santos Rubia.

Se concede en la calle C
una parcela para edificar a d
fael Navajas Moral.

Se accede a la petición de don
Francisco Arroyo Baena de terreno
en el Cementerio municipa l pum
construir un Panteón familiar.

. iSees.levanta la sesión a las veilllho 	 t

Sesión extraordinaria del día 21

Preside el señor Alcalde, don An-
tonio David_ Lucena Trenas; da Co'

mienzo la sesión a. las 18 horas v 5
minutos, y se toma el siguie.hle
acuerdo: 	 -

Se aprueban doce suplementos
créditos de diversos Capítu los del

presupuesto en vigor.
Termina la sesión a las 1f-

y 10 minutos.
MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día

Preside el señor Alcalde dan An-

tonio David Lucena Trenas, dä er

(31'dni)!

on Ra-

1100

1.°
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BOLETIN OFICIAL;
	 3

mienzo a las diez y nueve horaS,
$e toman los acuerdos siguientes:

Se aprueban los borradores de las
actas de las sesiones del mes an-
terior.

Se dá, lectura a diversas comuni-
caciones recibidas de la Jefatura de
Obras PúbliCas de la provincia y del
ütlegado . Nacional de la publica-.
ción '«La Ciudad de Dios», así co-
mo de los BOLETINES OFICIALES
del Estado y la provincia, quedan-
do entera@ la Corporación- y acor--
dándose se cumplimenten las que
afecten al Municipio en la forma
pertinente.

Se acuerda mantener la subven-
ción concedida a Radio Córdoba.

Se concede un donativo des 25
pesetas a la Alcaldía de la ciudad
de Andújar, para la reconstrucción
del Santuario y Casas -de Cofradías
de Nuestra Señora la Santisíma Vir-

en de la Cabeza.
Se ratifica poi unanimidad el

acuerdo del día 4 de agosto pasa-
do,. señalando como indemnizaCión
anual por casa-habitación para el
Magisterio .primario que ejerza en
esta localidad, la cantidad de pe-
setas 1.700a cada uno.

Se acuerda que la , gratificación
anual de 1.500 • pesetas que se con-
ceden a los Inspectores Veterinarios
por Lelf de 17 de julio y Orden
conjunta de Gobernación y Agri-
cultura; de 5 de noviembre de 1948,
Se les abone a los de este Munici-
pio- con efecto desde primero de
agosto último ., como créditos reco-
nocidos y con cargo al Capítulo
primero, artículci cuarto, partida
primera del presupuesto vigente,
librándose desde principie-del _ario
Próximo con cargo al presupuesto
ordinario del 'mismo.

Se acuerda hacer constar en acta
lodos los actos celebrados en Ma-
drid, con motivo de la Audiencia
celebrada con S. E. el Jefe del Es-
tado el día 24 de noviembre pasado,
y en la que le fue entregada la Me-
dalla de Honor de Oro de la Villa,
un Albúm de firmas y una Arqueta
de plata repnjada, adquirido todo
por suscripción popular. 	 •

Se levanta la sesión a las vein-
tiuna horas.
Sesión extraordinaria del día 16

Preside don Antonio David Lu-
cena Trenas, 'comienza a las diez y
ocho horas y seis minutos y se to-
man los acuerdos siguientes

Conceder una- paga extraordina-
ria a, todos los pensionistas y ju-
bilad de este Ayuntamiento, y a
los encargados del reloj . público y
de -la limpieza en la Olínica-Con-

•sultorio y Grupo Escolar, con mo-
tivo de las fiestas de Navidad, y por
analogía con lo diSpuesto por De,
creto-Ley de 26 de noviembre 'últi-
mo, sobre gratificación extraordi-
naria a los *Funcionarios y Clases
Pasivas del Estado.

Se concede al Inspector Farma-
eeútico municipal don José Mora-
les Porras, el 'tercer quinquenio a
que tiene derecho, a partir de pri-
mero de 'diciembre de t ste ario.

Se concede a la Comadrona titu-
lar de este Municipio doña Antonia
García Luna, el quinto quinquenio
a que tiene derecho, con efectos
desde primero de julio pasado.

Se acuerda conceder una grati-
ficación extraordinaria con motivo
de las fiestas de Pascuas, a los ella-
tro Meritorios de las Oficinas muni-
cipales y al Recaudador municipal.

Se aprueba la minlita presentada
Por el Arquitecto doni José Rebollo
Oicenta, de 111 pesetas, por una

„in sobre reforma del Gru-
Escolar «Cervantes» defr esta

Localidad, y se acuerda su abono
eón cargo al Capítulo de Imprevis-
tos del vigente presupuesto.

Se levanta la sesión a las diez y
nueve horas y cinco minuto.

Sesión extraordinaria del día 16
Preside el señor ,Alcalde don An-

- tonio Davi1 Lucena Trenas; co-
mienza a .las veinte horas, y se to-
ma el siguiente acuerdo:

Aprobar por unanimidad, el pre-
supuesto ordinario para el ejercicio
de 1949, nivelados los gastos e in-
gresos, -que se fijan • eii 661.742'72
pesetas.

Se levanta la sesión a las veinti-
dós horas. .

Sesión extraordinaria del día, 28
Preside don Antonio David Luce-

Tia Trenas; comienza a las diez • y
miéve horas, y se teman los siguien-
tes aeuerdoS:

Aprobar por unanimidad varios
conciertos hechos por la Alcaldía
para la inversión de cantidades del
oi esupuesto vigente.

Se concede al señor Secretario
iffia .gratificación extraordinaria de
2.000 pesetas, .por sus trabajos en
Intervención, cargo vacante.. •

Se acuerda comunicar al harren-
clero don Angel Plata Jiménez, su
cese por haber 'sido amortizada una
plaza de barrendero.

Se levanta la' sesión a las -vein-
tiuna horas.

* * *

Don Valentín Barrantes Sánchez,
Abogado y Secretario del Ayun
tamiento de esta villa de Espejo
provincia de Córdobec---
Certifico: . Que ci precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados por
esta Comisión Gestora municipal
durante les meses de octubre, no-
viembre y diciembre del pasado año
de 1948, ha sido Aprobado por di-
cha Comisión Gestora municipal en
sesión del día 3 de los corrientes

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para Slfn inserción en el
AOLETIN OFICIAL de la misma,
expido . la . presente con el visto bue-
no del señor Alcalde en Espejo a
8 de enero de 1949.—V. Barrantes.
—Visto bueno: El Alcalde, A. Lu-
cena.

MONTILLA

Núm. 320

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno, durante la g seSiones ce-
lebradas por el mismo, en el se-
gundo trimestre del actual ejer-
cicio formado per el Secretario
que suscribe en mimpliiniento
las diSposicioneS' vigentes.

MES DE ABRIL
Sesión ordinaira del día 12

Abierta bajo la Presidencia ac-
cidental del -Primer • Teniente de Al-
calde don Enrique Garramiola Cha-
guaceda y se acordó:

.Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, celebrada con ca-
Meter de extraordinaria el día 16
de enerd

Quedar enterados del oficio diri-
gido por la Comisión Administra-
dora del Impuesto para la preven-
ción del Paro Obrero, relacionado
con aprobación por la•C'orporación
del proyecto y presupuesto formu-
lado por el Arquitecto don 'Carlos
Sáenz Santa María, para la cons-
trucción del tramo final. de alcan-
tarillado, continuación del( colector

general del Sector Sur de la pobla-
(ion; declarando de urgencia men-
cionadas obras, y exceptuándolas
del tramite de subasta o concurso
dado la urgencia de las mismas.

Aprobar el extracto -de acuerdos
de las sesiones celebradas durante
el cuarto trimestre del 1947.

Ratificar los acuerdes de la Co-
misión municipal Permanente adop-
tados desde la última ratificaciin
efectuada en sesión plenaria de 17
diciembre: anterior.

Después del Orden del Día, se
acordó señalar la hora de las se-

sioneg ordinarias en las veintiuna
de los días designadós en el acuer-
do anterior sobre la , materia.

MES DE 'JUNIO
Sesión extraordinaria del día 24

.\
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y se acordó:

Aprobar el borrador del acta; de
la Sesión anterior, celebrada con ca-
rácter de ordinaria el día 12 de
abril del corriente ario.
_ Quedar enterada de la resolución
del Excmo. Sr. Goberhador. Civil
de la provincia, sobre nombramien-
to de Gestor a •Javor de don Félix
Asencio Navarrete y en que esti-
ma no procede admitir las alegacio-
nes presentadas, para renunciar al

.. cargo antes citado.
Aprobar el presupuesto extraor-

dinario formado para la ejecución.
de las obras de ampliación y mejo-
ra del* servicio de Abastecimiento
de aguas, (fue. importa un total ni-
velado de 2.742..333'23 pesetas,
que al mismo, se le dé la tramita-
ción legal prevenida.

Aprobar la liquidación del pre-
supuesto ordinario de 1947, que
arroja una diferencia en superávit
de 350.341'36" pesetas.

Que con vista del OfiCip del Ilus-
trísimo señor » Delegado de Hacien-
da, sobre aprobación del presu-
puesto ordinario de 1948, se prac-
tique las alteracioneS y se de cum-
plimiento a los demás tramites se-
ñalados.

Con vista de una instancia sus-
crita por el Hermano 'Mayor de la
Cofradía de Nuestro . Patrono San
Franciscio Solano, sobre el deseo de
conmemorar con toda solemnidad
el cuarto ' Centenario del Nacimien-
to de Nuestro Santo Patrono, ad-
herirse con todo entusiasmo a la
idea y delegar en la Comisión C18

Festejos para que de acuerdo con
dicha \Hermandad, organicen lo ne-
cesario pidiendo las colaboraciones
que estimen precisas a tal fin.

Facultar a la Alcaldía y Comisión
municipal Permanente, para que
dispongan lo necesario para la eje-
cución de obras en los manantiales
del Cuadrado, dada la urgencia en
niejorar el servicio, que se encuen-
tra en mal estado de conservación.

Con vista del informe , 'emitido
por los Letrados den Cecilio Val-
verde Cano y -don Manuel Moreno
López, en el . expediente • instruido
sobre derrumbamiento en obras
ejecutadas para la ampliacion del
Cementerio municipal, autorizar al
señor Alcalde para qi.fe en nombre
y representación de este Ayunta-
miento, ejercite las acciones que
sean_ procedentes para exigir las
respoh.sithilidadeS por tales perjui-
cios causarles al Municipio.

Declarar no ha lugar a admitir
las renuncias presentadas por los
señores Médicos de la Casa de So-
corro y exigir continúen en la pres-
tación del servicio- hasta tanto que

por la Superioridad le sea dado et
éste la organización más adecuada,
no accediendo al aumento de suel-
do solicitado por los mismos y que
de este acuerdo se dé cuenta al se-
ñor Jefe de los Servicios Previas:
ciales de Sanidad, para la resolu-
ción que considere más procedente.

Con vista de una solicitud de don
'Antonio Hidalgo Herrera, se acuer-
da elevar su sueldo a 19.100 pesetas
a partir ,de primero de enero del
próximo ario, , en cuya fecha cesará
en el desempeño-de la Agencia Eje-
cutiva.

Con vista de una solicitud del se-
ñor Interventor de los fondos mu-
nicipales, don Manuel Moreno Ló-
pez, en la que participa haber sido
nombrado ,corredor oficial de Cd-
mercio y no pudiendo simulteneac
dichos cargos, se veía precisado
formular la renuncia del que . vie-
ne ocupando en este Ayuntamiento,
la Corporación queda enterada la-
mentando verse _obligada 'a aceptar
dicha renuncia, por la laboriosidad
celo y competencia  de dicho funcio-
nario, y acordando se haga cargo
de mode accidental de la Interven-
ción municipal, el Oficial de la
misma don Felipe de Castro y Váz-
quez.

Ratificar los acuerdos de la Co-
misión municipal Permanente, des-
de la última efectuada en sesión del
día '12 de abril del corriente ario.

Montilla 25 de agosto de 4948.—
El Secretario, F. Consuegra.

• • 4
Diligencia.—La extiendo para ha-

cer constar que la Excma. Corpora-
ción municipal en sesión celebrat-
da el día 14 del actual, acordó apro-
bar el presente extracto de acuerdos,

Montilla 21 de enero de 1949.—
El Secretario, F. Consuegra.

--nnn••••n•n*•INZI•-g-O-I.4n	

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 889

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esia villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policia judicial de la
nación, procedan a la bu-ca y resca-
te de lo que al final se rest,fia y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus lene-
dores ih gítimos.

ASi lo tengo acordado en el suma
rio que se instruye bajo el número 30
del año 1949 sobre robo.

Dado en Posadas, a 19 de febrero
de 1949.-V. Lozano.- El Secretario
Judicial, Aureliano Guglieri.

Reseña de lo sustraido
Seis pares de botas de campo, de

tamaño entre los números 35 y 36,
robadas la noche del 15 al 16, pro-
piedad de don Manuel Casado
Muñoz.

Núm. 892
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instruccion de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
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Al propio tiempo, ruego y enaz
go a todas las autoridades y al
tes de la Policía judicial, oroced
a la busca, captura y conducción
referido procesado a la cárcel
esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 15 -de febrero
1949:- Diego Palacios. - El Secrq
rio, Antonio Jimietez.

Núm. 822

Cédula de notificacilfra

En el juicio de faltas número 977

de 1948, seguido, en este Juzgado

OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoildades

tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se.resam y caso

de ser habido sea puesto a disposi-

ción de este Juzgado con sus tenedo-

res ilegítimos.
Asi lo tengo acordado en el suma-

rio que se instruye bajo el número 31

del año 1949, sobre robo.
Dado en Posadas, a 19 de febrero

de 1949 V. Lozano. - El Secretario
Judicial, Aureliano Ciuglieri López.

Peseña de lo sustraido

tina sábana nueva sin usar blanca,
con dibujos bordados effilas dos es-
quinas del embozo y centro del mis-
mo con hilo azul, una camisa de ca-

ballero rayada en marrón, con fondo
blanco, y unos calzoncillos blancos,
bordados en azul con las ini-
ciales J. O.

sobre estafa a la Penfe, se ha dicta-
do sentencia con fecha 14 de febrero
de 1949, por la que se condena a
Antonia Jaén Delgado, a la pena de
dos días de arresto; indemnización
de 25'50 pesetas a la Rente y costas.

Y para que sirva de notificación
en forma a dicha penada expido la
presente cédula en Puente Genil 14
de febrero de 1949.- El Secretario,
Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 814

Don Luis-Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en z

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la Policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de una máquina de escribir,
marca Iberia, que fui robada la ma-
drugada del día 13 del actual, de las
Oficinas del Ayuntamiento de Pedro
Abad y a la detención del autor o
autores del hecho, así como de las
personas en cuyo poder se encuen-
tre si no acreditan su legítima adqui-
sición, dejándolos a disposición de
este Juzgado, así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con eL,
número 18 del corriente año, sobre
robo.

Dado en Bujalance a 17 de febrero
de 1949. -Luis•Antonio Burán.—El
Secretario, Juan de D. Villaseñor.

Núm. 830

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de que se compone la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de cinco tarjetas de abaste-
cimientos, extendidas a nombre de
María Martínez Cerda, Juan Bautista
Galán Porras, y de Mariana, Ana y
María Galán Martínez, que fueron
robadas de la casa número 140 de la
calle General Franco de la villa de
Pedro Abad, la madrugada del día
quince del actual, asi como a la de-
tención del autor o autores del hecho
y de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma procedencia, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el närnero 23 del corriente año,
sobre robo.

Dado en Bujalance a 19 de febrero
de 1949.- Luis Antonio Burón.—E1

Secretario P. H., Juan de D. Viilase-
ñor.

este Juzgada de Baena (Córdoba,
dentro de los diez días siguientes al
de la inserción de la presente en los
BOLETINES OFICIALES de Córdo-
ba y Málaga, advirtiéndole que si
deja de verificarlo le parará, el per-
juicio a que haya lugar.
- Baena a 14 de febrero de 1949.—

El Secretario, Antonio Jiménez,

Núm. 017

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente, ruego a

todas las autoridades, procedan a

la busca y rescate de una maquini-
lla de hacer arar, marca <Jabalí),
ein número, en la garganta tiene
una inscripción eBernadet», Alba

y el balconcillo, hurtada el día 45
nia, es vieja y tiene una yanta rota

del actual de los terrenos del cor-
tijo denominado <Bajo», de este
término, propio de don . José Ta-

rifa Rosales, poniéndola a5 mi dis-
posición caso de ser habida con las
personas en cuyo poder se encuen-

tre, sino acreditan su legítima pro-

cedencia. Así está acordado en el

sumario número 2 .3 del corriente

año.
Dado en Baena a 18 de febrero

dE4 1949.—Diego Palacios.—E 1 Se-

cretario, Antonio Jiménez.

Núm. 918

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente, ruego :a

todas las autoridades, procedan a la
busca de unas cuatro arrobas de
aceite, robadas la mañana del día 15

del actual de la fábrica aceil¢ra, exis-
tente en la finca »Casa Teja Alta»
de este término, propiedad de don
Antonio Pamos Asensio, poniendo -
lo a mi disposición caso de ser habi-
do con las personas en cuyo poder
se encuentren, sino acreditan su legi-
tima procedencia. Asi está acordado
en sumario número 22 del corriente
año.

Dado en Baena a 17 de febrero de

1949.- Diego Palacios. - El Secreta-
rio, Antonio Jiménez.

Núm. 919

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, según el número
1.0 del artículo 835 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, a Francisco
Carmona Muñoz, hijo de Cayetano y
de Dolores, de 38 años de edad, de
estado casado, natural de Martos,
partido de idem, provincia de Jaén,
vecino que fue de Córdoba, calle de
Tejar de la Cruz, de oficio gitano,
cuyo actual paradero Sit ignora, para
que dentro del termino de diez días,
contados desde la inserción de la
presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, compa-
rezca a responder en la causa que
contra el mismo se instruye, bajo el
número 135 de 1948, por el delito de
hurto, apercibido que de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho y será decla-
rado rebelde.

a.-
Ten.

Núm. 923

Antonia Cuadrado Ami!, hija di
Juan y de Leonor, natural de Adamuz

de estado soltera, profesión su casa,
de 23 años, domiciliada úliimarnenti

en Adamuz, procesada por hurto et

la causa número 591 de 1941, ore
parecerá en término de diez días, an-
te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibida en casa
contrario de ser declarada rebedc.

Córdoba 25 de febrero de 1949.-

El Secretario P. S., luan de Sosa,-
• ° 	 B.": 	 El Juez de Instrucción,

Ventura Arias.

Nalm. 924

Catalina Flores Olmedo, hija
José y de Valeriana, natura! de Ca

sas Don Pedro; de estado viuda,
profesión, su casa, de 57 años, da
miciliada últimamente en Córdoba,
procesada por hurto en la causa nü•

mero 591 de 1941, comparecerá

término de diez días, ante el luz-.
gado de Instrucción núm. 2 de Cóa

doba; apercibida en caso coterario

de ser declarada rebelde.
Córdoba 25 de febrero de 1949'

- El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm 925

laidora Leal Flores, hija de Pro

cisco y de Catalina, natural de Co

sas de Don Pedro, de estado, soba
ra, profesión su case, de 29 años,

domiciliada últimamente en Córdoe.

ba, procesada por hurto en la causa
número 591 de 1941, compareccri

en término de diez días, ante el Juz'

gado de Instrucción número 2 de

Córdoba; apercibida en caso contra'
rio de ser declarada rebelde.

Córdoba 25 de febrero de 1949.•

El Secretario P. S., Juan de Sosai

- V. B.': El Juez de Instrucción, Von'

tura Arias.

IMP. PROVINCIAL.—00 013A

Núm. 893

Don Valentin Lozano Sánchez, juez
de Instrucció n de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente re q uisito-

ria que se insertará en el BOLET1N

OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridade s tan-

toeciviles como militares y demás in-
dividuos de la Policia judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el núm. 32

del año 1949, sobre hurto.
Dado en Posadas a 19 de febrero

de 1949.- V. Lozano. - El Secretario
Judicial Aureliano Guglieri. 	 •

Reseña de lo sustraido

, tina yegua de 14 años, de 1'48

metro, capa castaña clara, raza his-
pano árabe, marca V. 4 nalga de-
recha, hierro del Estado nalga iz-
quierda, con una estrella en la frente.

PUENTE GENIL
Núm. 821

Gädttia de Macen

El Sr. Juez Municipal de esta -vida
y en virtud de denuncia por el Guar-
da Luis Moreno Frias, ha acordado
citar a Manuel Martínez Martínez, en
concepto de inculpado para que con
las pruebas que tenga comparezca
ante este juzgado a celebrar juicio
de faltas, el día 2 de marzo próximo,
a las diez horas, apercibiéndole que
si no concurre ni alega justa causa
que le impida hacerlo se le impon-
drá la multa de 25 pesetas, cuyo jui-

cio es el número 1.513 de 1948.

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente que se pu-
blicará en el BOLET1N OFICIAL de

la provincia.
Puente Genil 16 de febrero de

1949.- El Secretario, Firma ilegible.

•

BAENA

Núm. 916

°Mula de citación
En virtud de providencia de esta

fecha dictada por el señor Juez de
Instrucción de este partido en el
procedimiento especial que bajo el
número I. de 1949, se instruye por
elevación abusiva de precios, se ci-
ta por medio de la presente al in-
culpado Juan Ruiz Godoy, de 41
años, casado, chofer, natural y ve-
cino de Málaga, calle Balmes, nú-
mero 7 y cuyo actuai paradero se
ignora para que comparezca ante

dt

OORDOBA

Números 859 y 860

Tomás Zaragoza Riera, hijo
Francisco y Dolores, de veinte y
años, natural de Málaga, de esti
soltero, profesión albefiil, domid
do últimamente en Málaga, proco
do por hurto, en la causa númerc
de 1946, comparecerá en terminc
diez días, ante el Juzga lo de Insti
ción número 2 de Córdoba; apc
bido en caso ciantrario de ser
clarado rebelde.

Córdoba 22 de febrero de 1041
El Secretario P. S., Juan de Sos,
V • ° B.°: El Juez de Instrucción, \
tura Arias.
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